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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS ~

Año . . . . . . 150 pesetas
Semestrp .... 100 —
Trimestte .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Número 78

OMÜlinSMlDli

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
---------------- ---------------- ------------------------------------------------- ---------------------- ;------
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11 elevación provIne’^L^^ ^ 
fle Aljasiecimíenlos

. fle VaHafl^g^t^

Precios tope máximos
blico que regirán en esta pr^bp^^^^

Precios tope máximos

por accidentes del ♦• bajo u otros con-
cento.'’ v:’

TVaciual.la semana del 4 ai 10 del

AlmaeéB . Públleo.
ARTICULOS

Ptas.4ilo ' Pías, kilo

Limones ...... ............ . 8,00 ;io,oo
Repollo........... . . 2,20 ; 3,20
Cebollas ...... .................. . 5,20 ■6,45
Tomates................. . . . . . . 8,50" 9,75
Zanahorias ............ . 3,00 . 4,00

Loá anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas, de 
cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos yí^Érbitrios muni
cipales.

Valladolid, 30 de marzo de 1960.—El 
.gobernador civil-delegado provincial.

‘ 1.170

jefatura de Obras Públicas 
de i« provincia de Valladolid

Terminadas las obras de Sr, (VI) 13 
Adanero a Gijón, riego asfáltico, kilóme
tros 177,500 al 179,500, adjudicadas, en su 
día, a <Leal Elizarán», S. A. (0, C. E. S. A.), 
se hace público, a los efectos de devolución 
de là fianza definitiva correspondiente, de 
acuerdo con lo que determina el artículo 65 
del pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas, a fin de 
que todos los que tengan crédito pendiente 
por jornales, materiales, deudas derivadas

.---^^^S^ 'iíadas obras, prc- 
P°^ medio de

-V-^,Lrvincia.

espondientes, du- 
e (íias, contados

i ue aparezca pu- 
â o en el «Boletín

jj.n consecuencia, se considerarán inexis
tentes las que no se presenten en el indi
cado plazo.
-.,.ÿ^t4Va-^,^4j ^Z/^^l marzo de I960. —El 

| ingériiero^efe, Antomo Martínez.

1.035-875

ÿf^W^i^i^tBmMlra Parcelaria
Ijgi^ coNTurewMS—

Comisión Local de Cigales

AVISO '
Se pone en conocimiento de los intere

sados en la concentración parcelaria de 
la zona de Cigales, declarada de“Utilidad 
pública y de urgente'ejecución por Decreto 
de 4 de junio de 1959, que las bases 
provisionales de la concentración estarán 
expuestas al público durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción de este aviso en el 
<Bolctín Oficial» de la provincia.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concentración 
podrán formular ante la Comisión Local, 
domiciliada en' el Ayuntamiento, las ob
servaciones verbales o escritás que esti
men convenientes, principalmente sobre 
la clasificación, así de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo a todos 
que éste es el momento más importante de 
la concentración y que, una vez firmes las 
bases en que se clasifican las tierras, no

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones_y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) > Página 1

l se puede volver sobre tales extremos, por 
lo que se, exhorta a los participantes a 
colaborar para hacer, con la mayor exac
titud y justicia posibles, la clasificación 
de todas las tierras incluidas en la con
centración.

Se advierte especialmente a los cultiva
dores de fincas (arrendatarios, aparceros, 
usufructarios, etc.) y a los titulares de 
hipotecas o cualquier otro derecho sobre 
las mismas que deben asimismo, dentro 
del plazo señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el propietario 
correspondiente, a cuyo efecto deberán 
examinar el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya fincó tengan alguno 
de los citados derechos, puesto que en 
dicho impreso deberá figurar su .nombre 
y la finca que cultiven o'! se halle gravada 
a su favor.

Los documentos que los interesados pue
den examinar en el local del Ayuntamien
to, son los siguientes:

a) Relación de las exclusiones que van 
a ser propuestas; relación a la que podrán 

\hacer los interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas observa
ciones han de hacerse por escrito, y éstas 
serán resueltas en el acuerdo del Servicio 
de Concentración Parcelaría fijando con 
carácter definitivo las fincas excluidas.

b) ’Duplicado de los impresos-resumen 
- enviados a los propietarios en el que se 

expresan las parcelas que cada uno apor- 
. ta, su clasificación y superficie, así como 
los cultivadores y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas determinadas 
en el período de investigación y existentes 
sobre las fincas.

c) Coeficientes dé compensación pro
puestos.

d) Plano parcelario de la zona a con
centrar en el que se reflejan las bases 
anteriormente indicadas.

MCD 2022-L5
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Se emplaza a todos los propietarios y 
espeçialmente a los que tengan su derecho 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
o a las personas que traigan causa de los 
mismos, para que, dentro del plazo de 
treinta días y si aprecian contradicción 
entre el contenido dé los asientos del 

/ Registro que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos provisional'

plazo y hora,' otros proyectos que' 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ningupeu-uás 
en competencia con los r fados.

La apertura de pro'’

CASTRONUÑO .

Por este Ayuntamiento ha sido ra
tificado el acuerdo de 14 de^ agosto 
de 1958, por el qüe se acordó concer 
tar con la Exema. Diputación Pro
vincial la siguiente . operación- credi
ticia:’.

Clase: Anticipo reintegrable sin in
terés.

Ctíaníza; 200.000 pesetas.
« Destino: Para obras de instalacióji 

del servicio telefónico, en este Muni
cipio.

PZeso.. Quince años. , ;
Forma de amortización: Anualida

des .iguales, a 13.333,33 pesetas.
Garantía: Los recursos del Presu- 

' puesto ordinario d e este Ayunta
miento.

Dichos acuerdos municipales que- 
■ dan expuestos al público durante el 
plazo de quince días,, de acuerdo cqn 
lo dispuesto en el artículo 284 dél 

çRegî'âmento de Haciendas Locales.
Cástroñuño, 28 de marzo de 1960. 

El ,alcalde^4ilegil^le).

que 
y de-se refiere el art 

creto-ley "
las

«gíSSi
•cía de la 

aosiciór 
certi'^^ 

'’adicW

, aperci-

mente realizada como cor^-' 
investigación, puedan

Sacen dentro 
^^Í^arará el dominio 

^15^s gravámenes o situa- 
'ás en la forma que se publica 

^ae su inscripción en el Registro
Propiedad.

i4«».CjgaXç.S.>^-âêjaârzo de 1960. —E1 presi-
id^ff^^^la jCqmi^gmLocal, Felipe Stampa 
jlrueste. | •
* ' 1.144-876

ante la Comisión 
cación regí.''*’’ 
torios'

icsíó 11

Aguas
de la Cuenca del Duero

Concesión de aguas públicas
Habíéndose formulado la petición 

se reseña en la siguiente
que

'**<^106 dicho artículo, 
^^^^^***uscrita por los mismos. ' 

marzo de' 1960.-E1 
íngéúígrq ^pomisarioTIde aguas, Cipriano

Ivarcz Ruiz
1.045-877

s jnnainimíM hikimi
< BENAFARCES

NOTA

Nombre del peticionario: Feliciano 
peleta Alonso.

De su representante: Fernando'L.

Az-

Ba-
rranco. Héroes del Alcázar, 2,. Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.’: 
Cantidad de agua que se pide: 4,50 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: río

Pisuerga. '

Aprobado por -el Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto extraordi- / 
nario, formado para atender el pago * 
de la instalación de un centro tele
fónico. en este Municipio, estará de 
manifiesto al público en, la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo a lo. 
dispuesto en el artículo 696 de la vi
gente Ley de Régimen Local, duranJ^ 
te cuyo plazo se podrán formulár ' 
respecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen coh- 
venientes. . ■ < <

?'^^eÚáfátt:es^-=á8..-de marzo de 1960.., 
Él^ áiSa^d®’; Arh’^^sio Vergara; .

1.134-880

Terminada la rectificación del padrón 
dé habitantes de este Municipio, con refe
rencia al 31 de diciembre último, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quince días, 

ra efectos de reclamaciones. ’
- Medina del Campo, 29 de marzo de 1960. 
El alcalde, Juan-'Bautista García Mellado.

' /U' 1.220-881

fc
, 1.129-878

Término municipal en que radicarán las
obras: Melgar de Yuso (Palencia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto-ley 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se 

'abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. . '

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sita^ en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de. ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos

®AH0JU| DE MEDINA

Formuladas y rendidas la cuenta 
general, del Presupuesto municipal 
ordinario y la de Administración del 
Patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de\ 1959, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría ’' de este 
Ayuntamiento por espacio, de quince 
días, con sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
de conformidad con el aidículo 790 
del texto refundido^ de la Ley de Ré-. 
gimen Local y regla 81 de la Hnstruc-l 
ción de Contabilidad, para que du-|
rente referido plazo y los ocho días!
siguientes se ! puedan formular p<!)r! 
escrito los reparos y observaciónes| 
que se estimen convenientes.

Brahojos de Medina, 28 de marzo
•^ r laSO-r^EUcli^alde,

í

Í '• ^ ,

?

■ - - M0^TEM7ÍY0R DE PILILLA

Aprobado por el Ayuntahiiento el 
anteproyecto de Presupuesto extraor
dinario para el pagp de la aportación 
de este Ayuntamiento al Ministerio 
de Educacoón-Nacional para la cons-- 
trucción de dos viviendas para’ maes
tros, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto^ en el artículo 
698 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante-cuyo -plazo se podrán 
presentar contra el mismo, las recla
maciones' que se estimen conve
nientes. - ,

;U-''Montemayor, de Pililla, 28 de mar
zo de I960.—Ër Alcalde, Edmundo de

ív*^. 3^*1*
’^^>-—-MONTE!

José Gutiérrez.
1.127-879

1.148—882

MONTEMAYOR DE PILILLA

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales y de Administración del 

' Patrimonio, correspondientes al ejer-
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4 de abril de 1960 3

oicio de 1959, se hallan expuestas al 
público en la Secretría de este Ayun
tamiento, con los documentos que 
las justifican, por el plazo de quince 
días hábiles, $ fin de que en dicho 
plazo y los ocho días siguientes; - 
puedan ser 'examinadas y formulár'

en ' cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
pu^an presentarse las reclamacio
nes a que haya lugar en el plazo de 

“"quihce díasa
Portillo, 29 de marzo de 1960.—El

contra las mismas los r 
'consideren pertinentes.

se alc^íie^'A. ’^nz. 1.151—886

Monteiaayor-de Pililla, 28 de .mar-a. 
'2o*de 1960.—Ek alcalde, Edmundo-Me, PORT ILLO

QUlNTANíLLA DE ONESIMO

En cumplimiento a cuanto precep
túa el artículo 696 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
dé junio de 1955, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento' por el plazo de quince 
días, el proyecto de Presupuesto ex
traordinario para atender ^1 pago de 
la aportación' económica a la exce-

Pablo.

En la Secretaría de este 
mientO' y por quince días, 
-de la inserción en el “Boletín > 
de esta, provincia, se hallan e 
tos al púbUco para reclamacioi 
documentos siguientes:

1140 . 90'5

con

Ajas Ífó^as <r-> ' .ontinuación se 
. hábil en que 
mbién hábiles, 
ente al en que 
en el “Boletín 
ocia, tendrán 
Consistoriales 
para el apro“ .; 
''uctos de olU

ei monte que también si

Presupuesto extraordinario.
■destino a la instalación en esta lo
calidad de un centio. telefónico.

Presupuesto extraordinario' con 
•destino a la perforación,, de un pozo 
artesiano en la Plaza de Generalísi- 

/mirMe^^ta villa..
■ - Pollos,' 28' deí marzo de 1960.—El 
.alcalde,. .Máriano' Campos.

’ r 1.146-884

TÍ^LLOS

indica : ' E |
A las.once¿ La de 6.340 cargas de’ 

' ramaje del monte “TamarizO' Viejo”, : 
que cubican 676,265 metros cúbicos, 
ba'jo el tipo de tasación de 25.360 
pesetas.

A las doce: La de 46 cárceles de 
leña gruesa que cubican 92,000 me
tros, bajo el tipo de' tasación, de 
18.400 pesetas. - '

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo
preciso consignar el 3 por la

lentísima Diputación Provincial, 
bre las obras dei abastecimiento 
aguas y a los propietarios de los 
rrenos donde han de emplazarse

so- 
de 
to
los

depósitos del abastecimiento y aguas 
y casa de máquinas.

Durante los cuales podrán presen
tar contra Jps mismos, las reclama- 

“ddTies Ojie n^men convenientes.
• ^úintáhilía dq Onésimó, 28 de mar

zo .-de .;1960}-7-E)'^alcalde, E. García.
' 1.133-889

SAELICES DE MAYORGA

Formuladas y 
del Presupuesto

rendidas las cuentas 
municipal ordinario

Acordado por esta Corporación , el ' 
solicitar un anticipo ' reintegrable, 
sin interés, del Servicio de Coopera-, í 
ción de la /excelentísima Diputación 
Provincial de Valladolid, a fin de 
cubrir el déficit, del Presupuesto ex-^ 
traordinario para atender a la insta
lación en esta localidad de un centro, 
telefónico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por quince días, a 
partir de lá fecha de inserción en el 
“Boletín Oficial” de' esta provincia 
del presente anun cio, queda expues-.í 
to al público el expediente formado ’ 
a tal fin, a fin de que pueda ser exa
minado e interponer las reclamacio
nes pertientes, por cuantas personas 
se indican en la vigente Ley de Ré
gimen Local, en su texto refundido.

tasación para t.<w
bástá-® ,

rol ^®^B

cbios,de
,1 oc condiciones y pre
indemnizaciones, se ha-

■ llán de • manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntámiento, donde podrán 
ser, examinados durante los días y 
horas hábiles .Óp oficina.

.'Pbiiltl^ 29* d^ marzo de 1960.—El
alcald^, gg^'ï^.-^ah 1.152-887

t CÓMUNILAD^^ VILLA Y TIERRA

Pollos, 28 de marzo de 
,q/lcalde,-Mariano Campos.

^' ^PORTILLO

yó el contratista de obras, v 
esta localidad, don Luis 1 
Toral, pará responder dé K. ejecu
ción de las obras de fábrica de alba
ñilería para la instalación de la 
Báscula Municipal, se hace público

dSolicitada, ^ devolución 
-za- definitiX^S'-'Úue en su día .

1960.—El

JW^PftRTILLO
devolución de la fian- 

lubasta de fruto 
larinás” de esta 
ampaña 1959-60, 
ion Justino Ace- 
)úblico en cum- 
>t88 del Regla- 
•h municipal,' a 
oresentarse las 

taya lugar, en el
plazo de quince días.. 

Portillo, 28^de,marzo de 1960.—El
.alcàlde-P'resldentê,*irA. Sanz.

1.126-888

y del Patrimonio, correspondiente ál 
ejercicio de 1959, se hace público que 
las mismas, se hallan de manifiesto, 
con sus justificantes, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término munici
pal pueda examinarías y formular las 
reclamaciones que consideren opor
tunas durante el plazo de exposición 
y ocho días más, de conformidad'Con. 
lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes, artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local y regla 8Í de la Instruc
ción de Contabilicfad, en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea di
cho plazo, no se^ admitirá reclama-

ÍKaeliees''de* Mayorga, 26 de marzo 
dt £960.—El alqaldel (ilegible).
' ' " Í 1.130—890

: 4
TIEDRA

El expediente número l'de habili
tación y suplementos de crédito al 
-Presupuesto ordinario del actual 
■ ejercicio, por medio de superávit de 
la liquidación del anterior, aprobado 
por el/ Ayuntamiento en sesión ordi
naria del día 26 del mes corriente, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días hábiles, á los efectos de 
reclamaciones, artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local. .

. Tiedra, .2&;-de mprzo de 1960.—El 
alcalde’, .MapciaLRcferíguez. £ 
V ' 1.128-891

í 3P '

t>gl CQNTttBUYlNW
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TORRE DE ESGfEVA

Rendidas las cuentas del Presu
puesto ordinario y de la Adn 
ción del Patrimonio, correspe 
al ejercicio de 1959', .se hallan
nifiesto 

. de este
mentos
■men de 
quince días hábiles, durante cu. 
zo^ y los ocho días siguientes, pueuen 
ser examinadas y formular por escri- VACA O j x vx xxi uiax p vx c-^icx x- <^> 4 x u c a J 
to las observaciones y reparos que ^1 alcalde, yice^t^fe^yelasco. 
se consideren pertinentes,'' de confor- s '*
midad con lo* dispuesto en la vigente 

j¿UliLíi', Local. 
l^xT^ÍP ^e Esteva, 26 de marzo- de 
j 1960.-1'11 álcakíe.l Filadelfo Escudero.

1.132-892

ÉLOBATON

.Formuladas y rendidas las cuentas 
generales del Presupuesto y, de Ad
ministración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1959, con- 

' . sus justificantes y dictamen' de la Co^ 
misión de Hacienda, se exponen al 
público’en- la Secretaría 
Ayuntamiento,, por espacio 
ce días hábiles, con arreglo 
puesto en el artículo^ 790 de 

dé ’ este 
de quin- 
a lo dis- 
1a vigen-

te Ley de Régimen Local, durante 
cuyo 
drán 
mas, 
nes

plazo y ocho días más, se pe- 
formular respecto de las mis- 
las reclamaciones y observacio- 
que estimen convenientes, y 

Í „

transcurrido aquél no se admitirá 
ninguna de _Jas que se presenten. 

TqrreÍ9batónJ)26 de marzo de 1960; 
El alcalde, Teógenes Puente.

v / 1.153-893

VALDUNQUILLO

Aprobado por la Corporación mu
nicipal expediente de suplemento-de 
crédito, con cargo al superávit del 
ejercicio .anterior, para atender al 
pago de varias partidas del Presu
puesto ordinario del ejercicio actual, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, para oíF recla
maciones.

Valdunquillo, 12 de marzo de 1960. 
El alcalde-, Ovidio Maroto.

- 1.094-894

VILORIA DELHENAR

■ -^ -Súbasta de leñas
Por el presente se sacan a pública su

basta, a los diez días* de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, tres

0,206

al público en la Sec 
Ayuntamiento, con loe 
que las justifican y el 
la Comisión, .por térml

meh^^'
cárceles de leña gruesa, equivalentes a

D
lu íUisma.

xbO) para optara

'90 cargas de ra- 
100 metros cúbi- 
, de tasación de

A misma podrán 
< horas del día 
m la Secretaría 
do ingreso del

,;^loria dglJigaa.^ 1 de abril de 1960.-

1.219-895

nM»we. A eA«i22_ 
m C0NT9*BUY«NTf

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

Don Ignacio Rojo. García, recaudador 
de Contribuciones de la segunda 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que por débitos de Contri
bución rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efecti- ' 
vos descubiertos correspondientes al ■ 
pueblo de Quintanilla de Onésimo y 
año de 1959 y primer trimestre de 
1960, se ha dictado la siguiente

Providencia .-Habiendo tenido efec
to el embargo, de las fincas de los 
deudores a que este expediente se 
refiere sin que pueda llevarse a efec
to las notificaciones necesarias por 
tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase saber por íbe- 

artículo 127 del vige. 
Recaudación, bien en, 
no comparecer en el 
ñalar domicilio o repre

en

dio de anuncios en el "11^^ 
.cial” de la provinci ' 
de anuncios del Mu \Ô)\^ 

■ dican las fincas, coni 

_plazo de ocho días, se 
continuación del proce rrniento 
rebeldía.

Deudor, don Luis Castrillo Igle
sias.—Débito _ principal, 2.263^77 pe
setas. .

Cereal ai polígono' 6, parcela 18-19, 
al pago “Carretperta”, de cabida 71 
áreas y 82 centiáreas; linda Norte,, 
la 20, de Justiniano Sanz; Sur, ca- 

■ mino Carretuerta; Este, la 17, de Ju

lián Rojo, y Oeste, la 23, .de Luis Cas- 1 
trillo.

Cereal al polígono 6, parcela 23-25, i 
al pago “Carretuerta”, de cabida 47 TI 
áreas y-88 centiáreas; linda Norte^ IU 
la 22, de Justiniaho Sanz; Sur, ca- 
mino de Carretuerta; Este,' la 19, il 
Luis Castrillo, y Oeste, la 27, Pedro “* 
y Concepción Arranz.

Cereal al polígono 8, parcela 17, 
. al pago “Cruz Arenal”, de cabida '35. 
áreas y 91 centiáreas; Imda Norte, 
carretera de Valladolid a Soria; Sur. 
la 18, de Luis Castrillo ; Este,- el- pue
blo, y Oeste, Heliodoro Iglesias.^

Cereal al polígono 8, parcela 22, . al 
pago “Cruz Arenal”, de cabida 23 
áreas y 94 centiáreas; linda Norte, 
carretera de Valladolid a Soria; Sur,, 
la- 21, de Justiniano Sanz; Este, el 
pueblo, yy Oeste, el pueblo.

Cereal al polígono 18,. parcela 75, al 
pago “Las Raposeras”, de. cabida 78 
áreas y 75. centiáreas; linda Norte, 
la 22, de José Niño; Sur, camino de 
Carrantigua; Este, la 76, de José Ni-' 
ño, y Oeste, lah207, de Luis Castrillo.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados y a la vez se les re
quiere para que, en término de quin- • 

> ce días, presenten, los títulos de pro
piedad de las fmcas embargadas, -de 
lo contrario se' suplirán a su costa.

11 T"
Ed 
té!

Quintanil^ de Onésimo,'23 
zo de 1960.—El recaudador, 
Rojo García. '

de már- j 
Ignacio |

1.107

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MOTA DEL MARQUES

ANUNCIO

'.glamcutariamcntc el padrón 
xgg pgj,g atender a los' gas- 
:s generales y sostenimien'- 

de Policía y Guardería- 
Hermandad para el año 
,'xpucsto en sus oficinas- 
amaciones se formulen 
de la misma, mediante 

-nado y «durante el plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
de la fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Mote d^Alar<f«6s, 28 de marzo de 1960. 
Í#F]efe prgvisÍ^^al de la Hermandad,. 
, Eèïnândez. P

1.218-896.
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